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Disposición adicional undécima.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá requerir
a los solicitantes de los informes a que se refiere el
apartado 4 del artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, la apor-
tación de informe de calificación de las actividades e
identificación de los gastos e inversiones asociados en
investigación y desarrollo o innovación realizados por
entidades debidamente acreditadas en los términos que
se establezcan reglamentariamente.

Disposición adicional duodécima. Despliegue de
infraestructuras de radiocomunicación.

En el marco de lo previsto en el apartado 7 del artícu-
lo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se creará un órgano
de cooperación con participación de las comunidades
autónomas para impulsar, salvaguardando las compe-
tencias de todas las administraciones implicadas, el des-
pliegue de las infraestructuras de radiocomunicación, en
especial las redes de telefonía móvil y fija inalámbrica,
de acuerdo con los principios de seguridad de las ins-
talaciones, de los usuarios y del público en general, la
máxima calidad del servicio, la protección del medio
ambiente y la disciplina urbanística. A estos efectos, y
de acuerdo con lo previsto por el apartado 8 del citado
artículo 5 de la Ley 30/1992, la asociación de las enti-
dades locales de ámbito estatal con mayor implantación
podrá ser invitada a asistir a las reuniones del citado
órgano de cooperación.

Disposición transitoria primera. Derechos reconocidos
y títulos otorgados antes de la entrada en vigor de
esta ley.

Respecto de las normas en vigor en el momento de
aprobación de esta ley y de los derechos reconocidos
y los títulos otorgados al amparo de aquéllas, será de
aplicación lo siguiente:

1. Las normas dictadas en desarrollo del título II
de la Ley General de Telecomunicaciones en relación
con las autorizaciones y licencias individuales continua-
rán vigentes en lo que no se opongan a esta ley, hasta
que se apruebe la normativa de desarrollo prevista en
el artículo 8.

2 Respecto de los títulos actualmente existentes se
aplicarán las siguientes normas:

a) Quedan extinguidos desde la entrada en vigor
de la esta ley todos los títulos habilitantes otorgados
para la explotación de redes y la prestación de servicios
de telecomunicaciones, quedando sus titulares habilita-
dos para la prestación de servicios o la explotación de
redes de comunicaciones electrónicas, siempre que reú-
nan los requisitos establecidos en el párrafo primero del
artículo 6.1 de esta ley.

La extinción del título no implicará la de otros que
estuvieran vinculados a él, entre otros, aquellos que le
otorguen derechos de uso del dominio público radio-
eléctrico, de numeración o de ocupación de la propiedad
pública o privada.

En particular, quedan extinguidos los siguientes títu-
los:

Las autorizaciones generales y provisionales.
Las licencias individuales.
Las concesiones administrativas para la prestación

de servicios de telecomunicaciones pendientes de trans-
formación a la entrada en vigor de esta ley.

No obstante lo anterior, seguirán siendo exigibles las
condiciones aplicables conforme a sus antiguos títulos
y normativa anterior vigente hasta que se desarrolle el
reglamento a que se refiere el artículo 8 de la ley cuando
no sean incompatibles con las condiciones que, según
la Directiva 2002/20/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la auto-
rización de redes y servicios de comunicaciones elec-
trónicas, pueden asociarse a una autorización general.
En el caso de licencias individuales otorgadas con limi-
tación de número, las condiciones ligadas a la licencia
extinta se entenderán afectas a la concesión demanial
resultante de la transformación prevista en el aparta-
do 8.d) de esta disposición transitoria.

En tanto que no se desarrolle reglamentariamente
el título II de esta ley, aquellas personas físicas o jurídicas
que, reuniendo los requisitos establecidos en el artícu-
lo 6 de esta ley, notifiquen a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones su intención de prestar servi-
cios o explotar redes de comunicaciones electrónicas,
o hayan solicitado una autorización o licencia conforme
al régimen anterior sin haber obtenido aún el corres-
pondiente título, podrán iniciar la prestación de la
actividad en los términos establecidos en la normativa
anterior, en lo que no se oponga a esta ley.

b) Los actuales registros especiales de titulares de
autorizaciones generales y de titulares de licencias indi-
viduales y, en general, cuantos contengan inscripciones
de cualquier otro título o titulares de habilitaciones para
prestar servicios de telecomunicaciones que se extingan
como consecuencia de la entrada en vigor de esta ley
se seguirán llevando en los términos que se indican en
el párrafo siguiente en tanto no se desarrolle reglamen-
tariamente el Registro de operadores a que se refiere
el artículo 7 de esta ley.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, todas
las inscripciones contenidas en los actuales registros se
considerarán inscripciones de personas físicas o jurídicas
habilitadas para explotar redes o prestar servicios de
comunicaciones electrónicas, siempre que éstas reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 6 de esta ley.

El Registro de titulares de autorizaciones generales
seguirá vigente para la inscripción de las personas físicas
o jurídicas que presenten notificaciones al amparo del
artículo 6 de esta ley hasta la puesta en funcionamiento
del nuevo registro, e incorporará, además, la inscripción
de las personas físicas o jurídicas que exploten redes
o presten servicios de comunicaciones electrónicas que,
conforme a la normativa anterior, no fueran susceptibles
de inscripción.

c) Las licencias para autoprestación con concesión
demanial aneja de dominio público radioeléctrico se
transformarán en una autorización administrativa de uso
privativo de dominio público radioeléctrico, manteniendo
el plazo de duración que les correspondiese hasta la
finalización del título que se transforma. Los órganos
competentes en gestión del espectro radioeléctrico pro-
cederán de oficio a efectuar las correspondientes modi-
ficaciones en los títulos anulando la licencia para auto-
prestación.

A las concesiones de servicios portadores y finales
de telecomunicaciones o de telecomunicaciones móviles
pendientes de transformar de las previstas en la dis-
posición transitoria primera, apartado 6, de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicacio-
nes, les será de aplicación lo previsto respecto de las
licencias individuales de tipo B y C que mantengan dere-
chos de ocupación de dominio público y de la propiedad
privada y obligaciones de servicio público.

3. Los mercados de referencia actualmente existen-
tes, los operadores dominantes en dichos mercados y
las obligaciones que tienen impuestas dichos operadores
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